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ADENDA N.° 2 
         

SEÑORES 
OFERENTES 
PRESENTE: 
 

 El Ministerio de Economía y Finanzas, de conformidad a lo establecido en la Ley 7021/2022, 
procede a emitir la siguiente Adenda al Pliego de Bases y Condiciones de la LICITACIÓN DE MENOR 
CUANTIA NACIONAL N.° 03/2024 “ADQUISICIÓN DE RELOJES BIOMÉTRICOS PARA EL MEF” – 
PLURIANUAL - ID N.° 446.639. 
 

 La presente enmienda, formará parte del Pliego de Bases y Condiciones y, por consiguiente, será 
de observación y aplicación obligatoria por parte de los oferentes. 
 
ENMIENDA 1: Dentro de la Capacidad Técnica – requisitos para evaluar la capacidad técnica, se 
realiza la siguiente modificación.  
 
Donde dice: 
Para el caso de arriba cualquiera de los 4 técnicos citados más abajo puede tener ese certificado, en el 
caso que ninguno cuente con ITIL V4 o PMP o certificaciones relacionadas al servicio de post venta, se 
deberá agregar un técnico más con el certificado vigente. 
* 2 personales certificados de la marca 
* 1 licenciado en ciencias informáticas y/o ingeniero informático 
* 1 coordinador de proyectos. 
Un Licenciado en ciencias informática y/o ingeniero informático para la implementación del 
sincronizador. 
 
Debe decir: 
* 2 personales certificados de la marca  
* 1 licenciado en ciencias informáticas y/o ingeniero informático  
* 1 coordinador de proyectos. 
* 1 personal certificado en gestión de sus servicios TI en ITIL v4 o PMP o certificaciones relacionadas al 
servicio de post venta. 
La cantidad de roles cubiertas por un técnico será hasta 2 roles como máximo, toda vez que cumpla con 
los requerimientos técnicos, la cantidad de personas como mínimo será de 03 (tres) o más para cubrir 
este proyecto. 
 
ENMIENDA 2: Dentro de Suministros Requeridos – Especificaciones Técnicas, se realiza la siguiente 
modificación: 
 

Donde dice: 
OBSERVACION: A modo de aclarar en cuanto a cantidad de técnicos es como sigue: 
* 2 personales certificados de la marca * 1 licenciado en ciencias informáticas y/o ingeniero informático 
* 1 coordinador de proyectos. (4 personas como mínimo). 
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Debe decir: 
OBSERVACION: A modo de aclarar en cuanto a cantidad de técnicos es como sigue: 
* 2 personales certificados de la marca  
* 1 licenciado en ciencias informáticas y/o ingeniero informático  
* 1 coordinador de proyectos. 
* 1 personal certificado en gestión de sus servicios TI en ITIL v4 o PMP o certificaciones relacionadas al 
servicio de post venta. 
La cantidad de roles cubiertas por un técnico será hasta 2 roles como máximo, toda vez que cumpla con 
los requerimientos técnicos, la cantidad de personas como mínimo será de 03 (tres) o más para cubrir 
este proyecto. 
 
ENMIENDA 3: Dentro de Suministros Requeridos – Especificaciones Técnicas, se realiza la siguiente 
modificación. Queda redactado de la siguiente manera: 
 
Donde dice: 

Hardware del Servidor  
 

Procesador: 4 núcleos, 4,30Ghz 
Memoria: 16G DIMM o superior 
Cantidad bahías: 2 
Rackeable 1U 
Puertos de red: 2 puertos GbE 
Puertos USB: 1puerto USB 2,0 y 2 puertos USB 3,0 

 
Debe decir: 

Hardware del Servidor  
 

Procesador: 4 núcleos, 4,30Ghz 
Memoria: 16G DIMM o superior 
Cantidad bahías: 2 
Rackeable 1U o 2U 
Puertos de red: 2 puertos GbE 
Puertos USB: 1puerto USB 2,0 y 2 puertos USB 3,0 

 
Los demás puntos, que no han sido mencionados en esta adenda, quedan invariables y vigentes. 
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